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s~r"icios Sanitarios de f ~rrocarril~s. 
Con este mismo titulo pitblicdbumos un ex

tenso artículo en nuesfro periódico fecha 1l5 de 
Octubre de 1921, en el qite exponíamos con 
profusión de datos los servicios sanitarios qae 

· quedaban incumplidos por las Empresas de 
ferrocarriles. No fué esta sola la vez que en 
nuestras columnas hicimos resaltar los defi
cientes y casi nulos _servicios sanitarios que se 
prestaban por aquéllas, tanto en accidentes 
como en asistencia facultativa a sn personal, 
así como el de los se1·vicios de desinfección en 
los vagones de viajeros, como igualmente de 
los que se utilizan p1~ra el transporte de ga
nado. También públicamente en Asambleas 
hemos protestado de la deseonsidernción que 
las citadas Compar-Uás han guardado con el 
público por incumplimiento de estos humani
tarios servicios. Hemos llq,mado la atención en 
alguna oca8ión a las Autoridades locáles para 
~ue exijan· el cumplimiento de las disposicio
nes sanitarias por lo que respecta a la esta
ción de esta capital, y a pesar de habernos 
oido con atención, trasladando nuestros deseos 

al Consejo de Administración de la Compañia, 
no hemos logrado lo que en justicia solicitába
mos, no para mejora nuestra, sino por el buen 
nombre de nuestra qnerida ciudad. Entendía
mos, y así lo expusimos, que la hermosa y 
bella estación, asomb1·-o de quien visita nues
tra capital, debía tener un depm'tamento ex
chlsivarnente de;,tiiwdo pqra los servicios sa
nitarios, no ya solamente para no desmerecer 
e;;, su ornato, sino por set de una imprescin
dible necesidad. dado el que por sit movi
miento y la importancia de sus muelles, con 
harta frecuencia, suceden accidentes de alguna 
consideraci<Jn. Ridiculizdbamos el que los dos 
botiquines, e?icernulos en a11tiestéticas arqui
lla.s de madem, esluvies_en depositados en la 
lampiste1·ía, habitación a que poi' el uso qite 
es destinada, no es la más prr>pia para que en 
la misma exista una es111err1ria limpieza. Pro
testamos varias veces de que aquellos ridfcnlos 
cajones-botiquines no est""tvieran dotados de 
material esterilizado, usí como de aquellos 
medicamentos precisos en, los accidentes de 
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urgencio. Llamábamos la atención de que las 
más de las veces, las cu/as de m·géncia eran 
ejecutados por manos inexpertas y profanas, 
con grave perjuicio del lesionado. Interesába
mos la oynda del entonces ·Gobernador civil 
D. Manuel Farguell, del Ayuntamiento, Ins· 
pecto1' de Sanidad, Centro del Turismo, Casa 
del Pueblo, Cámm·a de Co"mercio, Prensa local, 
etcétera, para conseguir el mejoramiento de 
los servicios sanitarios en nuestr'.l estación, y 
todo en baldej la fuerza incontrastable que 
poseía ta Compañía podía contra todos, y sin 
hacerse eco de nuestra campaña, siguió imper
térrita, sin preocttparse de tan impo1·tante 
asimto. 

Accidentes ferroviarios se sttcedim;on des· 
piíés en diferentes puntos de España, en los 
que se demostró plenamente que los servicios 
sanitarios de ferrocarriles estaban incumpli
dos por las Compañias, y fué tal el cúmulo de 
protestas, que obligaron al entonces klinistro 
de la Gobernación Conde de Coello, y a peti
ción del Director general de orden público, el 
recordar a los Gobernadores civiles y Autori
dades sanitarias, el de que por las Compañías 
de Ferrocarriles se cumpliera fielmente la Real 
orden de 11 de Septiembre de HJ18. 

' / 

•EL PRACTICANTE TOL&;DANO. 

Como siempre solía ocurrfr, a raíz del re-
conlatorio del precepto de dicha disposición, 
mejomblin al pronto un poco los servicios 
señalados, aunque en lo qne 1·espeCta a nues
tra capital no fué así, p1tes siguim·on en idén
tica forma mal atendidosj en alg1mos sitio_s 
se dejó senti1· la eficacia del recordatorio mi
nisterial, olvidándose bien pronto del cum
plimiento del misnw imo.s y otros. 

El Directorio Militar- que rige hoy nues· 
tros destinos, a pesar de recaer .sobre él pro-

. blemas de importancia supr~ma, cual son la 
dignidad, y honra de la Patria, no se olvida 
de llevm· a la Gaceta le.11es sanitarias benefi
ciosas para el pais, y una de ésta.s es la qile 
en otro lugar de ·este númern empezamos a pu
blicar, relativa al Servicio Sanitario de Ferro· 
carriles, desatendido hosta hoy, con grave daño 
para la salud pública. 

Bar «Oriental» NoEv A, 3 

Cafés - Licores y aperitivos. 

·: Especialidad en vermouth. :-
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Sanatorio Quirúrgico de Santa Isabel. 
TOLEDO 

Director: D. José Rivera. 
Ex alumno de Jaz Glinicaz del Dr. Straz3eman-y del Hozpital Broca, de Berlín y Paríz. 

E3pec:alizta en pa rtoz y enfermedade3 de la matriz. 
--------

En este Sanatorio, situado en la Plaza de Santa Isabel, núm. 4, se practican toda clase 

de operaciones quirúrgicas de vientre y se asisten partos. 

Las pensiones son de cinco y 7 ,50 pesetas, y en su importe se incluyen, además de la ali

mentación, los medicamentos y el material de cura, etc. 

La operación. o tratamiento equivalente, será objeto de convenio aparte. 
__________ _. ........ .._ ........................... __ ........................ ._...._....,.,_ .......................... ------
Ungüento Morrith. 

PERFUME AGRADABLE 

El mejor callicida conocido hasta hoy. Destruye 
en tres días el peor callo, durezas y verrugas. 

NO ESTROPEA LAS ROPAS 

Diiventa en las Farmacias de Toledo y en la derauto1·1 D. FRANCISCO G,ARCIA MOH.0, Puebla, ll, MADRID 
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Cómo. debe ser. el 
. . . 

físico los niños eJefeJClO en 
por el Dr. D. Manuel Domínguez, 

Capitán Médico Profesor de la Escuela Central de Gimnasia del Ejército. 

---..... ----

Todos aquellos ejercicios que utilizan los movimien
tos naturales del cuerpo y a los cuales el instinto nos 
conduce, serán los que tendrán la preferencia para ser 
empleados en ellos, toda vez que todos los niños son 
capaces de tomar parte y de sacar provecho de ellos. 
Todo el mundo sabe y comprende que, el que no sabe 
jugar bien pierde la partida, ·pero siempre en los ejer
cicios físicos gana, ya que saca en provecho los bene
ficios higiénicos de ellos. En efecto, el que corre mal 
llega el úHimo al final, pero no ha sacado menos prove
cho que el que llegó el primero, puesto que ha realizado 
el mismo trabajo muscular que este último. Así, pues, 

. fundados en esto, creemos que los juegos deben ser 
los ejercicios físicos que realicen los niños durante todo 
el período escolar y reservar los ejercicios atléticos para 
los jóvenes que, habiendo llegado a la edad de diez y 
ocho años, puedan considerarse como sujetos de elec-
ción por su excelente constitución. . 

Los juegos llevan consigo la realización de ciertos 
movimientos que son altamente eficaces para hacer que 
los niños sean vigorosos, debiendo tener únicamente en 

·cuenta·· que deben ponerse al alcance de todos, ya que 
no se trata de cultivar ª'los más fuertes par'\. hacerlos 
atletas, abandonando a los demás a todas las miserias 
fís1cas y morales que resultan de la falta de ejercicio 
físico, sino de hacer a todos fuertes y vigorosos y capa
ces de luchar en lo sucesivo contra todas las causas de 
enfermedad que existen y que no se desarrollan si el 
organismo se defiende con ventaja., pero que estallan 
pronta e intensamente si una debilitación de cualquier 
orden. que sea les obliga a luchar con desventaja. 

iHay gran número de personas que creen que es 
necesario un aprendizaje previo para realizar los ejerci
cios .fisicos indispensables para llegar al fin que se busca 
y éreen a su vez que sólo los métodos complicados y 
desde el principio difíciles van seguidos de buenos re-
sultados. . 

es un profundo error. Los ejercicios instintivos bas
tan para conseguir el desarrollo del niño, sí la org¡¡niza
tió¡i esqilar les permitiera realizarlos desde el momento 
que ellos sienten la necesidad de ellos. Y desde el mo-

mento que dispongan de tres horas diarias para recrear
se al aire libre, en completa libertad, entregados a sus 
juegos simples bajo la dirección siempre de maestros 
interesados, desaparecerá la languidez o la sobre-excita
ción nerviosa en que demasiado frecuentemente viven 
nuestros escolares por falta del ejercicio físico que les 
es indispensable para su salud. 

Pero nunca procedimientos complicados; los mejo~es 
procedimientos higiénicos son los. más simples, y no 
basta que el niño aproveche toda ocasión de jugar o de 
correr que se le presente; es preciso, o mejor dicho, 
e~ indispensable, ofrecerle esta ocasión. 

El movimiento que el niño realice será generalizado 
a todo el cuerpo para que cada grupo muscular tome 
una parte proporcional a su fuerza, llegando, de esta 
manera, a una actividad mayor de la respiración y del 
curso de la sangre, pero nunca esos movimientos edu
cativos de conjunto que pasan por ser de aplicación 
práctica porque permiten realizarlos un gran número de 
alumnos a la vez, pues resultan monótonos, y no pu
diendo sustraerse el alumno al aburrimiento que le pro
duce esta monotonia, elude todo esfuerzo muscular, ·se 
asocia al movimiento mandado, sigue la. cadencia, pero 
blandamente, sin gastar fuerza. Algunos terminan por 
reir ante estos movimientos va~os y sin fin de ejecución 
fácil. 

Con semejante proceder falta la distracción y el re
poso del espíritu que todo escolar debe encontrar, así 
como el gozo y la alegría, que son .aún mejores tónicos 
que la gimnasia misma. Tampo::o debe aprender ésta 
teóricamente. La teoría no le sirve para nada. El ejem
plo y la práctica es lo único perceptible para el niño. 
En materia de educación física no se aprende más que 
con el ejemplo y con la práctica; las palabras raramente 
son el ropaje de las ideas. No es preciso redir al niño 
que haga esfuerzos •nás intensos que aquellos a los que 
su naturaleza le lleva y, ,por lo tanto, se le ordenará 
realizar aquéllos que bien pueden llamarse itJstintivos, 
ya que no se .ha de perder de vista que el objeto de la 
e\¡lucación física es favorecer el desarrollo regular de to

. das sus funciones má5 que hacer a los niños más fuertes. 

CUníca Dental Armas, 4.-TOLEDO Martes, jueves y domingos. De 10 a 1yde2 a s 
DENTADURAS DE TODAS CLAS~S : : 
EMP AS'fES DE TODAS CLASES 

DIENTES Y MUELAS ng ORO 
: EXTRACCIONES SIN DOLOR 

ADVERTENCIA.-Por vernos favorecidos por numeros1t clientela, 
rogamos tomar número para toda cla:ie de trabajos y con8ultas 
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Los movimientos serán, pues, fáciles de realizar. Les 
caballos enganchados por primera vez no querrían ni se 
dejarían una segunda si de la primera conservasen mal 
recuerdo, si lo fueran, por ejemplo, a un coche muy 
pesado. 

De la misma manera, es preciso que los ejercicios 
físicos no dejen en los niñgs una impresión primera 
desagradable, presentándolos bajo una forma árida y 
dificil; al contrario, es preciso presentárselos para que 
resulten atractivus y agradables. 

La necesidád en los niños dél movimiento se impo
ne, por lo cual creo que es un profundo error pedagó
gico apagar en los niños esa necesidad natural e instin
tiva, y a su vez pienso que dando un poco más de liber
tad a los escolares se disminuirían las ocasiones que dan 
lugar al 'castigo. 

Los animales de cualquier clase que sean de las casas 
de fieras se mueven sin cesar en sus jaulas, y una vez 
que se les pone en libertad, después de haberlos tenido 
prisioneros mucho tiempo, gastan, en movimientos 
desordenados, el influjo nervioso que bajo tensión han 
acumulado sus miembros, y es que la nécesidad del 
movimiento es tan imperiosa como el hambre y la sed. 

En el hombre, esta necesidad del movimiento es más 
viva cuanto más joven es el individuo. Los niños, entre
ga_dos a su instinto, se mueven sin cesar, saltan.y corren. 
Hemos reprimido demasiado sus impulsos naturales, y 
bajo pretexto de refrenar sus tendencias legítimas, he
mos sofocado sus in,tintos saludables. 

Algunos nacidos, más libres que los otros, no pue
den someterse a la inmovilidad relativa que se les so
mete y entablan una lucha espantosa co11 sus maestros, 
sus padres, con e\ médico, de la que salen :más bien 
indignados, sublevados, que sometidos. Otros, la in
me:rJsa mayoría, aceptan, al contrario, la privación de la 
libertad y se acomodan a esta falta de ejercicio. Su alma 
pierde sus alas o al menos no aprenderá jamás a servirse 
de ellas, y si algún día la jaula se abre, o permanecen 
desorientados, o son inca~aces de volar vigorosamente· 
para escapar de las garras de las rapiñas de alto vuelo, 
que les acechan sin cesar. 

Los juegos, repito, es la forma de ejerci<;io más na
tural en los niños. En todas las especies de anim:;iles los 
pequeñuelos juegan entre ellos y su padre y su madre 
les excitan a entregarse al ejercicio; ellos están hacien
do la educación física de su descendencia. 

El juego es el medio de actividad física mejor adap
tado al espíritu de emulación y a las aptitudes física~ del 
niño; es atractivo e higiénico, combina los movimientos 
simples con las aptitudes naturales; no da lugar a com
binaciones anormales en la asociación de \os músculo.s; 
no enseña movimientos nuevos, pero perfecciona los 
bien conocidos, como la carreta, el salto, el acto de !rt-

\ par y de lanzár objetos. 

•EL PRACTICANTE TOLEDANO• 

HOSPITALES 

De los que en la ciudad· de Toledo existieran en 
pasados siglos, y en particular durante la edad media y 
Ja moderna, trata la segunda parte de la Historia' de 
Toledo, del Padre Pisa, aún inédita, y que fué escrita en 
el año de 16.12. 

Mis Notas Médicas Toledanas publicadas en Toledo 
en ,1912, mencionan otros hospitales. · 

Un hospital de la raza árabe se conserva en esta 
Imperial Ciudad: existe en los subterráneos o bóvedas 
de la Mezquita de las Tornerías-bóvedas que están al 
nivet del piso de la calle de las Tornerías~. Lá entrada 
principal a la dicha Mezquita estuvo en Ja plaza del 
Solarejo, hallándose al presente cubierta por \a casa del 
Dr. D. Martelo García, Director del-Hospital provincial. 

En Oriente aún lbs musulmanes tienen sus hospitales 
y escuelas debajo de sus mezquitas. 

•ltem=Hospitalid11d y Hospitales=Que sea hospita 
lidad, cao. 8, núm. 1, pág. 31=Quán estimada fué en 
la Antigüedad, núm. 3. pág, 32= Vsaronla muchos re
yes, ibid=fueron en ésto extremados los Godos, núme
ro 4. Los Bretinios reñían po-r causa de hospedar a. los 
forasteros; ardid con que excusaron las riñas, núm. 5= 
Los Esclavones tenían por menor delito hurtar que el no 
hospedarlos y así hurtaban para eso, núm. 6=fué tenido 
por santo el derecho de hospedaje, aun los animales 
castigan los. transgresores. «Señal que llevaban los eris
tianos para ser hospedados, qué letras y cómo se !Ja
maron, núms. 3 y 4=•. 

Desde San Pedro hubo hospitales. 
En Asia y Africa hay hospitales. 
Antigüedad de los hospitales de Argel (no los hubo 

allí hasta· 1612>'¡ fué su fundador el Padre venerable 
Monroy y sus compañeros.• 

Tomado de la letra H del índice de •Ave María 1 

fundación 1 histórica 1 de los Hospitales 1 que la reli
gión 1 de la' Santísima Trinidad 1 Redención de. Cauti
vos, Calzados ¡ tiene en la Ciudad de Argel• de fr.c0 

Antonio Silvestre: Madrid 1690. 

DR. JUAN DE MüRALt:DA Y ESTEBAN 

Médico de la Beneficencia Municipal. 

' La necesidad dé instituir, pues, para el joven escolar To dos- 1 os t r ab aj os -cien tí f i e os , l.i -
un si5tema de educación física a base de estos princi- -
píos, es evidente. Es indudable que necesidades de pre- terarios O profesionales insertados 

en esta Revista están escritos ex-supuesto, las condiciones de las instalaciones escolares, 
así como el espíritu de rutina y la desconfianza instin
tiva de nuestra raza a toda innovación, serán los obs- presamente para la misma. quedando 
táculos materiales que se opongan a la realización pron" 
ta de una reforma tan importante y necesaria; pero por 

~rohibida su reproducción si no se 
la fuerza de las cosas,-vendrá, a pesar de todo obstáculo. ¡ indica su procedencia. 

-L . 
.................................................................................................................................................... 

VitarrbeoAI G A R C I ~. MOR O.- IQyecbbles indoloros. 
N.º :i 

Concentrada 
Enérgico reconstituyen te. -lna petencia, consunción. 

De venta en todas las Farmacias. 
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· .. El Colegio de Madrid siempre se distinguió de los 
demás por w desobediencia a cumplir los mandatos de 
l';t Presidencia de nuestra federación. Esto, sin duda, 
debe ser consecuencia de ·la falta de organización del 
ir)is.mo y de creerse superior al resto de los Colegios 

. de España.• 
Menos mal que en el .pecado llevan la penitencia, 

pues con estos hechos, Jos Practicantes de Madrid serán 
ltis.que. más tengan que sufrir las consecuencias para 
vivir de su profesión, . 

Por lo pronto, les ha caído una plaga de enfermeras 
Y, estudiantes que se lleva muy póco con las diez céle
bres que, como castigo, envió Dios a Jos habitantes de 
Egipto. 

* * * 
Parece ser t'JUE', al presentar los documentos para 

tómar parte en el concurso de Ja Beneficencia Municipal 
de)v\adrid un compañero nuestro, se Ja¡nentó en el Ne-
gociado .de Beneficencia de que no salieran las plazas a 
oposición, como siempre ha ocurrido. 

Al oírle el empleado que recibía la documentación 
Je dijo: «No se lamente de esa forma, pues el Colegí~ 
de Madrid ha hecho trabajos para que asi sea, con el fin 
de que tmedan colocaFse los supernumerarios.» 

Ante estas maniobras, comprendemos el por qué se 
despbedeció la orden del Presidente y no se entabló re
curso alguno. Sin duda, creyeron que haciéndose de ese 
modo era la forma de que el mayor número de plazas 
se las llevara el Colegio de la Villa del Oso y del f\,}a-
d'roño. 
· Es gracioso que mientras el resto de los Colegios de 

·España hacían el indio protestando del concurso, el Co
l~gio de.Madrid protestase por lo contrario. 

* * • 
La des.consideración de que ha sid~ objeto la presi

de_ncia por el Colegio Madrileño, ha sido la causa de la 
,,dimisión del Sr. Marzo, según públicamente ha mani

fesfacto. 
. ' estamos conformes con su manera de proceder en 
.. este .caso. Los cargos deben de ostentarse con dignidad, 
-y mientras se· cuenta con el apoyo incondicional de la 
·clase, estar en ellos; nunca para ser una figura decorativa. 

* * * 
Por cierto que hemos leido. que un querido colega 

maclrileño ha salido con dirección a Valencia a disfrutar 
unos días de su hermoso. clima. 

Nosotros, como somos algo maliciosos, hemos pen
_sado que tal vez tenga algo que ver la dimisión del se
f:i0;u Ma,rzo con la necesidad de airearse del querido 
c:.om,paii.ero . 

.. Esperamos el resultado diplomático que pueda tener 
esta· entrevista, pero casi nos atrevemos a asegurar que 
¡¡>.Gr esta, vez há sido de dinamita el cartucho quemado 
por la presidencia, a juzgar por los efectos causados. 

Siri duda ha visto que Jos proyectiles d'e vasel'ina, 
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como. dice el Sr. Oalán,' no producen buenos resultados 
y ha preferido cambiar d~ táctica. 

* * * 
Un querido compaflero nuestro considera como un 

hecho la creación del Cuerpo de Practicantes de fe-
rrocarriles. · 

Comprendemos la buena fe que le guia al hacer e~as 
manifestaciones, pero le aconsejamos, que no eche las: 
campanas a vuelo, pues en primer lugar, nosotros duda
mos ya de promesas que nunca se cumplen, y en segun
do, nos figuramos que caso de .crearse, querrían pagar al 
Practicante con un pase de ferrocarril, para hacer un 
recorrido de 15 kilómetros. 

Es~o no es pesimismo nuestro, estamos enterados 
de que, ese, es el sueldo con que paga a ciertos Médicos 
la poderosa compaflia de M. Z. y A. por Jos servicios. 
que prestan a sus empleados. 

Sabemos bien a dónde llega el sacrificio de las po
brecitas compañías en cuestiones de sanidad. 

El Boletín de Pr.acticantes del Colegio de Madrid, da 
la noticia de haber s.ido nombrado el Dr. Decref, Presi
dente de la federación Sanitaria de Castilla la Nueva. 

Comprendemos, que debe haber sido un error' del. 
reporter encargado de la sección de noticias, pues supo
nemos, que su desconocimiento no llegará al extremo 
de ignorar que para que ese nombramiento tuviera valor, 
necesitaban haber reunido a las Juntas Directivas de 
Castilla la Nueva, y que éstas lo hubieran votado. 

La reunión celebrada¡ pudo muy bien nombrar al 
Dr. Cirajas Presidente de la Junta Provincial de Madrid, 
pero nombrar Presidente de Castilla la Nueva, tenemos 
la seguridad que no se hizo. 

Infórmese y se convencerá, querido amig('. 
"' 

* • 
En el n.úmero 164 de «La Voz Médica)) se publica 

una noticia con el epígrafe Persiguiendo el intrusismo 
con el único objeto, según nuestro criterio, de enterar 
que a un Practicante se le ha impuesto una multa por 
intmso. 

¿Qué habremos hecho los Practicantes a <La Voz 
Médica», para que constantemente nos ataque de esa 
forma? ¿Es que son pocos Practicantes suscriptores? Pues 
dígalo de una vez, pero déjesenns en paz. 

* * * 
Tod0s los Practicantes deben repasar despacio el 

mencionado periódico, y les aseguro que raro será el 
número en que no se nos aluda, pero para naaa bueno. 

Unas veces hablando de intrusismo, y otras ensal
zando a las enfermeras porque saben la rivalidad que 
existe entre ellas y nosotros; no pasa u11 número sin que 
tengam~s que agradecerle algo. 

~ ........................ ._ .............................................................................. ._ ......................... """"" ..... 

:N,<b 2 
, Débil 

Convalec.encias,-Agotll'mielll'hv: por el trabajo. AHtenhL 
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Es ·cosa de ir pensando si el Dr. Busto ge hace soli
dario de esa campaña, o si es cosa de su Director, para 
obrar en consecuencia. 

Porque tendria gracia, que .si es la Dirección la en- 1 

cargada de esas bondadosas noticias, estemos callando 
y no protestemos de la frescu'(ll que hac.e falta para 
hablar de intrusismo un señor que ni pertenece, ni jamás 
perteneció, a las clases sanitarias y tiene tupé para dirigir 
un periódico que sólo trata de cuestiones de Sanidad. 

¡Los hay de mar! .... y de hielo. 

. * 
* * 

F~deración ,Nacional de Colegios 
de Practicantes Españoles. 

(Presidencia.) 

Sr. Presidente del Colegio de Practicantes de Toledo. 

Distinguido compañero: Por diferentes causas me 
considero obligado a dimitir Ja presi.dencia con que fui 
honrado en la Asamblea de Sevilla. Y .como no existe 
él cargo de Vicepresidente, ni me es posible de momen
to convocar al Directorio de la Federación para que 
entienda rte esta dimisión, con el carácter de Presidente
dimisionario me dirijo a Ud. para manifestarle lo 
siguiente: . · 

La situación precaria en 1111ue se encuentra la Fede
ración Nacional de Practicantes, por lo que se refiere a 
su economía y disciplina y el haber surgido en algunos 
Colegios grandes diferencia·s de criterio, respecto a las 
orientaciones generales de nuestra organización, nos 
obliga a recabar el consejo de los expresados organis
mos sobre Ja conducta a seguir por nuestra colectividad. 

Y en tal concepto, ruego a Ud. convoque a Junta 
general para qu.e esa entidad conteste, si lo juzga 
oportuno, a los extremos siguientes: 

l.º ¿Debe convocarse a una Asamblea Nacional de 
Practicantes? 

2.º En caso afirmativo: ¿en qué localidad? ¿En qué 
fecha? ¿Quién ha de hacer la convocatoria? 

3.0 ¿Bases y cuestionario de Ja Asamblea? ¿Reorga
nización de la Federación? ¿Montepío Nacional? 1¿ln-
greso en la U. O. de T.? ·· 

4. 0 ¿Qué otros asuntos? . . 
Las contestaciones que se reciban serán publicadas 

en Ja Federación Sanitaria Valenciana, y según sea la 
voluntad de la mayoría, obraremos i:n consecuencia. 

Teniendo en cuenta que la mayor parte de los Cole
gios celebran Junta general en los meses de Diciembre 
o Enero, cerraremos este plepiscito el día 28 de Febrero 
de 1926. 

Le saluda afectuosamente su s. s. q. e. s. m., 

ValcKCÍa 'Y Septiembre, 1925. 

* * * 

ENRIQUE MARZO. 

•EL PRACTICANTE TOLEDANO• 

Si no fuera por hacer el caldo gordo a su propietario, 
yo me atrevería aconsejar a los Practicantes se hicieran 
suscriptores de •La Voz Médica•, en la seguridad que no 
tardaríamos mucho en ver cambiar el decorado. 

Pero la verdad, preferimos ahorrarnos esas pesetas; 
y ver morir lentamente al periódico anuncio, cosa que 
no ha de tardar mucho, pues ha enseñado la oreja tan 
claramente, que ni a la cél.ebre comisión de Medina 
le hace ya gracia. . 

¡Y ,cuida fo que la da coba! Pero es inútil, no todas 
los.titiriteros saben hacer equilibrios sin caerse. ·· 

ABEN-HUMEY A 

Nota.-En Junta Directiva celebrada con esta fecha 
se acordó, aJ objeto de que todos µuedan exponer libre
mente su opinión respecto a esta circular de la pre
sidencia de la Federación, y al fin de que sean menos 
los gastos que tengan qlJe efectuar los que tuvieren i nte
rés en asistir a la reunión, al mismo tiempo que más 
comodidad para los Sres: Colegiados, el que éstos se 
reunan separadamente en sus correspondientes distritos, 
notificando el acuerdo que sobre Ja misma recaiga. a 
esta Junta Directiva. Esperamos que los compañeros Pre
s.identes de los distritos, con la mayor urgencia, con
voquen a los que ejerzan en los mismos para celebrar 
las.reuniones indicadas. 

Toledo 11 Octubre-de 19.25. ·-:El Secretario, PABLO 
ÜARCÍA. 

Cumpliendo un acuerdo. 

En Junta general celebrada por este Colegio en fecha 

17 del pasado, se acordó la expulsión del Practicante 
D. Alberto Martín López. 

Es el segundo caso en que se impone .esta corrección 
en nuestro Colegio y lamentamos de corazón esta de
terminación, pero poderosos motivos han existido para 
tomar esta sensible decisión, 

El Sr. Martín, anteriormente había sido amonestado 
por su conducta y, lejos de enmendarse, cada vez incu
rría en mayores responsabilidades como colegiado, 
dando esto lugar a ser tomada la medida tan extrema, 
que todos lamentamos, y por tal motivo tenérsele que 
aplicar el art. 13 de nuestro Reglamento, así como 11 

cumplimentar el acue.rdo de la general de hacer público 
el mismo en nuestra REVISTA, para conocimiento de 
todos, _declarándole mal compañero. 

ViturbtoAI G AR CIA MOR O. -loyecfables indoloros. 
I . 

N.º 3 
Con hierl'O 

·Anemias. - Clorosis. --Histerismos. 
Il~ .v.•nta en toda1 la1 Farmaeias. · 
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COR o NA 
Ca 'Maquina de Escribir TETtátil 

600 pesetas 
en 

todas partes. 

Desde 30 pesetas ! 

al ines, facilidad 1 

a plazos. 

PARA PEDIDOS 

, F. GULLÓN .--com~rcio, 14 
TOLEDO 

7 

Esta es la que 
,,. 

-· usted busca ·-

COR O NA 
La pluma rnodenui. 

La única buena portá

til, perfecta, de senci

llo rnanejo. 

Supera <1· las rnayores 

porque es sufici3nte

mente fuerte para su

frir la rudeza de un tra-

bajo continuo. 

Véala y se c9n vencerá de q t1e es la única 

que le conviene. 

Pliéguela 

Llévela 

_Escriba donde quiera. 
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Nuevo Reglamento $anita:rio de vf as férreas. 

DEPARTAMENTOS M IN 1 S_TERIA LES 
GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 

limo. Sr:'Visto e!proyecto de l{egiamento sanita
rio de \'ias férreas, redactado por lÍ< Comisión que a 
t.tl efecto fué designada por Real orden de este depar
tamento de fecha :J de Octubre de 1924, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobarle, 
así corno s1s Apéndices, declarándose preceptivas y 
obligatorias todas sus reglas 

De Re,d orden lo digo a V. L para st1 conocimiento 
y efectos que correspondan. Dios guarde a V. l. mu
chos anos. 

Mttdrid, 6 de Jul10 de 1925. El subsecretttrio encar
gado del despacbo.-MARTiNEZ ANIDO. 

Sei'lor Director general de Sanid,id del Reino. 

Reglamento sanitario de vías férreas. 

Artículo l. 0 Serán Autoridades sanitarias jtu·isdic
cionales a los efectos de este Reglamento. 

a) Lo~ directores de sanidad de los puertos en las 
poblaciones marítimas y, fluviales con navegación 
internaciol!al, y los de las estaciones sanitarias 
terrestres en las fronterizas. 

b) Los inspectores provinciales de Sttuidad en los 
demás casos, ya sea directamente en las poblaciones 
en que tengan su residencia oficial o por intermedio 
de los inspectores de distrito o municipales de Sa
nidad. 

Las vias de comunic,lción puramente urbanas 
(tranvías, metropolitanos, etc.,) que en todo caso ha· 
brán de sujetarse a los preceptos de este Reglamento, 
pertenecerán a la jurisdicción de los inspectores pro
vinciales o m1rniciptdes de :fanidad, salvo en aquellas 
estaciones que radiquen en zona marítimo-terrestre 
sujeta a los servicios de Siwidad exterior. 

Art.. 2. 0 A l1t Dirección genernl de Sanidad, por 
intermedio de ia Inspección genernl de Sanidad exte
rior, corresponde la altn, inspección y la dirección de 
los servicios sanitarios de vías férreas. 

Art. 3. 0 Parn los fines de este Reglamento St;J con
siderarán enfermedades infecto-contag·iosas, además 
de las pestilencias exóticas: cólera, peste y fiebre 
amarilla, las cont:.giosas comunes, viruela, varioloide, 
varicela, escarlatina, sarampión, difteria, tifus eimn· 
temático, fiebre tifoide1L, meningitis cerebro -espinal, 
poliomielitis aguda, tuberculosis abiertas, coqueluche, 
lepra, fiebre recurrente, sarna, tracoma, disenteria, 
grippe, encefalitis letárgica y septicemias en general. 

Art. 4. 0 Los vagones ambulancias de qu.e habrán 
de estar provistas las Compatlías férreas con más de 
'200 kilómetros de recorrido, se ajustarán J.l modelo 
núm. l. 

Art. 5.0 Todos los trenes correos tendrán la obli
ga9ión de admitir enfermos infecto~contagiosós, des
tinando a este fin un departamento de la clase corres
pondiente que reuna condiciones de aislamiento. Para 
ello será preciso que con la anticipación necesaria se 
dé aviso al Jefe de la e8taéión en donde haya de em
barcar el enfermo. Di.cho Jefe adoptará las disposi-

ciones necesarias para que pueda ílisponersede depar~ 
támeríto citado. · · · 

Art. 6 º Si en 'ruta apareciese algún caso de las. 
enfermedades enumerndas en el art. 3. 0

, el Jefe del 
tren adoptará las medidas más convenientes pará, 
el aislamiento del enfermo y de las personas que ló 
asistan, disponiendo desde luego que el depar't11,mentó 
ocupado por el enfermo sea desaloj1tdo por los viaje• 
ros sanos. · . 

Art. 7. 0 Pa:ra la clasificación de un viajero comd 
enfermo infecto·contagios0, excepción hecha del caso 
senalado en el artículo anterior, deberá est>tr previsto 
de un:t certificación médica expedida por la Autoridact 
correspondiente. En caso de. urgencia podrá expedir 
la certificación un médicó de la Cornpafüa, dando 
cuenta de ello a la AUtoridttd sanitaria jurisdiccional." 

-Art. 8. 0 La A1Jtoridad sanitaria que expid« certi" 
fic1tción a un pasajero enfermo avisará a Lt del punto 
en donde éste rinda vittje y a la Sup~rioridad. . 

Art. 9. 0 Al llegar el enfermo infecto-contagioso al 
término de su viaje se pi·ocederá por el personal del 
tren a cerrar el departamento usado, para que no. 
pued1t ser utLizado por otros vi11jeros. · 

Art. ro. Cuando llegue al término del tren o a la 
estación primera donde exist1tn medio;; de de::Jinfec
ción un departamento que baya transportado enter~ 
mos, ·será separado de la composición, poniendo una 
etiqueta en papel rojo que diga: •A desinfecta!'>'. · 

Art. 11. Las personas, ya sean familia:1 es o pro~ 
fesionales, que acompañen a un enfermo, serán some-' 
tidas durante ,el. transcurso del viajfl a ,las mismas 
medidas de aislamiento y previsión. sanitaria' 

Art. 12. Cuando hayan de utilizitf los vagones 
ambulantes deberá ser 1wisada la Compailía corre¡¡· 
pondiente con la debida ant~lación para qué el coche 
pueda situarse, con la mayor urgenciá posible, en la 
estación de partida y en el tre11 de viajeros donde 
tenga cabida 

Art 13. El embal'que de enfermos infecto-conta
giosos, así como el uso de vagones a111b11lancias, se 

. regirán por tarifas especiales aprobadas legalmente, 
con informe de la Dirección general de Sanidad. 

Art. 14. Todo el material tapizado que se constru
ya por las Compafüas y el <tntiguo que se reforme, 
estará revestido en todo el interior ··que haya de 
po:1erse en contac.to coo los viajeros por -medió de 
fundas movibles, adaptadas por cualquier mecanismo 
que permita retirarlas con facilidad. 

Todas las estaciones en donde se formen trenes de 
viajeros estará·n dotadas de un depósito de fundas de 
revestimiento de departamentos para la renovación 
de las mismas. 

Art. 15. Las fondas que se hayan utilizado en de
partamentos de enfermos serán sometidas a desinfec
ción en soluciones antisépticas antes de proceder a su 
la vado y planchado. 

Art. 16. Los furgones destinados al transporte de 
cadáveres se ajustarán al modelo número 2, aplicár.
dose en estos casos la tarifa especial que a este objeto 
se a¡:;ru.ebe legalmente. · 

Art. 17. Todo tren que conduzca viajeros deberá 
ir provisto de un botiquín transpot.!able, modelo núm. 3. 

Serán responsables .do cual::¡uier. omisión en este 
servicio, además de las Compafifas, lo!! Jefes de tren, 
quienes deberán asegurarse antes dª la partida da que 
el botiquin ha sido embarcado. 
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A·rL 18. Las estaciones cabeza, términos y, eq¡pal
. :mes de lineas; lás de depósito de máq•iinas de soco
·i'ro· y aquellas de pr'imer orden que se deterí11inen, sin 
que en ningún caso estén separad,is entre si más de 
·60. kilómetros, estarán provistas de botiquín transpor
·table·, modelo núm. 4. En-caso de ocurrir un siniestro, 
:los trenes o cµáq uinas de socorro recogerán y trans
portarán al lugar del suceso ef material de esta clase 
-que exista en la estación de su recorrido. 

.. Art. 19. Las estaciones que por su importancia lo 
requieran. coutarán con inst,daciones fijas pa1·a la 
. axistencia y cura de enfermos y heridos, de acuerdo 
.con el model·o núni. 5. 

Art. :!O. Las estaciones de segundo orden, apeade
ros, ~fe., dispondrán un botiquín fijo reducido, modelo 
1¡1úmero 6. 

Art. 21. El Servicio sanitario de las Compafiías 
cuidará de que todos los botiquines e instaiaciones 
(erlgati siempre Ja dotación completa. 

Art. 22. En el plazo de un mes, a partir de la pu
_bfrcación del presente Reglamento. someterán las 
:Compafiías de ferrocarríles a la aprobación de la Di
.rección general de Sanidad la lista de las estaciones 
.qúe hayan dé estar dotadas de cada uno de los mode-

- -los mencionados. 
Art. 23. Los servicios sanitarios de las Compa!iías 

-Oe vias férreas se dividirán en dos ramas; cl!nica e 
higiénica, _debiendo contar cada una de elhts, a las 
-órdenes del Jefe médico superior del servicio, con el 
p,ersonal especialízad-o, así facultativo como auxiliar, 
que sea preciso, según las nece5idades y tráfico 
d'e cada Compa5.ia. 

Los Re~larnentos sanitarios de régimen interior de 
las Compañias (ferrocarriles, tranvías, autobús, metro, 
et1~étera) serán sometidas a la aprobación de la Di
rección general de Sanidad. 
, Art. 24. Los pozos enclavados en las estaciones 

d'eberán estar permanentemente cubiertos, sólidamen
te' impermeabilizados en su pared interior y rodeados 
de una capa de cemento formando un declive suave 
b.asta un. metro, por lo menos, del brocal. .Estarán 
libres de fi~uras o grietas por las cuales pueda pro-
d,ucirse contaminación. · 

Ltts compafiias utilizarán el medio adecuado en 
éad1t caso para extracción de agua, tenie11do en cuen
ta las condiciones señaladas en el párrafo anterior. 

Art. 25. Pttrn la comprobación de los extremos 
á11teriorns, los Inspectores muuicipales ele Sanidad 
deberán inspeccionar, por lo menos una vez al ano, 
los pozos de.las estaciones, dando cuenta tt las Autori
i:lades sanitarias jurisdiccionales del estado oo que se 
encuentren, sin perjuicio de la inspección directa de 
'éstas siempre que lo jl)zguen oportuno. 

Art. 26. Las Compañías cuidarán de mantener en 
perfecto estado de limpieza los depósitos destin1idos 
al a~ua potable, que estarán bajo ht vigilancia cons
tante de los Médicos de las CompañL1s y de las Auto· 
ridadés sanitarias. 

Art. 27. Los aljibes destinados a la reposición del 
agua de lluvia que poseen algun11s estaeiones deberán 
limpiarse, por lo menos, una vez fil afio. 

Las cubas, depósitos pequeños, bidones, etc., que 
se utilicen para transportar el agua de u1rns estacio-

nes a otras, deberán someterse a la misma .ljeración, 
por ló menos una vez cada trimestre. 

Art. 28. El aprovisionamientci del hielo, lo mismo 
en las estaciones que ·en los coches comedores, se 
verificará en forma tal que los bloques lleguen a los 
depósitos que hayan de guardarlos perfectamente pro
tegidos. Estos depósitos se nrnnten:drán tapados y en 
esmera.do estado de limpiezii. 

Art. 29. Las Autoridades sanitarias jnrü;dicciona
les y los médicos de las Compafilas v,igilitrán en todo 
momento el estado de limpiez1.t de las cocinas de los 
coches-comedores y de las fondas de las estaciones . 

Art. 30. Los Jefes de est1ición prohibirán la venta 
ambulante de agua en s11s respectivas estaciones a 
todos aquellos vendedores que no se provean de dieho 
llq.uido en los sitios previamente autorizados por las 
Autoridades sanitarias jurisdiccionales. 

Art. 31. Las fondas y cantinas se ab1.1.stecerán de 
agua en sitios recouócidos prcv:ame11te co1110 ac'3pta.:. 
bles, teniendo en cuenta el artlcn lo fi. 0 del Reglamen
to de Sanidad 111unicip1d 1 y Hi ello 110 fuera posible, 
dispondrán de medios de depuración en relación con 
fas posibilidades locales, en todo caso vigilados por 
los Médicos de las Companías y Autoridades sanitar·ias 
jurisdiccionales. 

Art. 32. Las Compaílías de transportes urbanos e 
interurbanos de viajeros (metro, trnnvl;1, autobuses, 
etc.) someterán diariamente sus coches n. una limpie
za detenida, utiliztir1do para ello Aoluciones antisép
ticas convenientes 

Art. 33. Semestralmente proceden\.n a nna desin
fección a fondo de los coches en an:\logas condiciones 
y por procedimientos semejantes a los dispuestos para 
los ferrocnrriles, utilizando pn.rn ello los olementos 
de desinfeccióri apropiados, que deberán adquirir en 
un plazo de seis meses. Las Autoridades sanitarias 
jurisdiccionales podrán presenciar las operaciones de 
desinfección siempre que lo juzguen conveniente. 

Art. 34. Las Compaílías de vías férreas dispondrán 
en las esta.clones cabeza y término de línen y en 
aquellas otras que las eon vel!ieneias del servicio de
manden, de instal,wiones adecuadas para· la desinfec
ció:: y desinsección del material destinado al trans
porte de viajeros, tganados, mercancías sospechosas 
sanitariamente, eteétera. 
· Art. 35. Todo vagón destinado al transporte de 
viajeros habrá de ser deHinfectac!o trimestralmente, 
por i1J menos, sujetándose a las reglas seiíaladas en la 
Real orden de 31 de Julio de 11.l:rn. Sin perjuicio c\e 
esta desinfección periódict~, serán Ho111etidos a igual 
práctica al final de su viaje los coches utiliz:lrlos para 
el transporte de tropas, peregrinaciones, romerías, y, 
en general, de grandes aglomeraciones de personas 
en defectuosas condiciones de aseo. 
· Art. 36. Todos los coches de viajeros que hayan 
servido para el trnnsporte lle enfermos infecto-eonta
giosos o h;1ya ocurrido en ellos nlguna defonción, as! 
corno en los furgones destinados al t.rttt;sporte de cadá
veres, serán desinfectttdos al término de su viaje 

Art. 37. To<fo coehe qne entre en talleres para 
sufrir ·<gran reparnción » será desinfectado antes de 
dar comienzo los trabajos de aquélla. 

( Continuai-á.) 

Vih.rrbeoAI G ARCI A MORO. - loyech.bles indoloros. 
N.º 4 

Niíñm; (sin estricnina) 
Tónico de la infanci'a.-Desarrollo.--Crecimiento. 

De venta en toda1 la¡ Farmacias. 
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Gr~n Farmacia de Nu.estra Se.ñora del Sagrario 

Juan B.- Fernández 
Arco de Palacio, 3. Teléf. 279.--Tolerlo. 

Montada. con to~as las exfgencias n1odernas y con un in
menso surtido de Especürlidades far1nacéuticas nacionales 
y extr_anjeras. Aguas i;ninerales de todas clases. Artículos 
de Ortopedia. Trousseaux para partos ·y operaciones. 
Báscula n1édica. Esterilizaciones de toda clase de objt~tos 

y material de curación, etc., etc. 

JULIAN AYUSO 
TOLF~DO 

Alrnacén de Coloniales 
y. 

rrostadero de Cafés 
El Café Rey Wamba está acreditado e;omo uno de los mejores por su grato sabor y aroma. llagan una 

prueba y se convencerán. 
. PRECIOS DEL TORREFACTO AL DETALL 

Puerto Rico extra, kg....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,00 pesetas. 
> l.ª » .......... .-................. 9,00 » 

» t.a > .. • .. • • .. • .. • .. • • .. • • .. • • 8,50 

PRECIOS DEL TUESTE NATURAL, AL DETALL 

Puerto Rico extra, kg ............... : ........... . 
CaracÓlillo •. • ........................... . 
Moka , ............................ . 

11 pesetas 
11 
11 » 

Para DB~illos al nor mayor, uiriuirso a sns Almacenos nol nasoo .. ao · la Rosa. 
--------~--------------------------------------------

PE. T RO•~ JJQQR · _Tratamiento i~.of:nsivo y ~nérgico del 
. . .:...4 lV.1. 1 - - - estremmiento crómco. - - -

Es el mejor lubrificante de la mucosa intestinal.-De uso con preferencia en.los niños y enfermos de estómago, 

lJe venta en las Farmacias de 1oledo y en la del auto!', D. FRANCISCO GARCIA MORO, Puebla, 11, MADRID 
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Después de comentado y sacada ampliación de un 
trabajo nuestro -publicado en Noviembre del )'Jasado 
afio, en el que se reflexionaba acerca de lo que. significa 
lá Presideneia de una colectividad, de los procedimien
tos correctos contra ella caso de no convenir, de los 
altos fines que encarnan la subordinación y de los debe
ces de represe1:tantes y representados, teniamos la espe
ranza de. llegar a una era de rectificaciones conscien-
tes que llevaran consigo el destierro de todo desbarajuste 
y en reciproca el creciente engrandecimiento colectivo. 
Pero confesamos que esa esperanza la hemos perdido. 

El tiempo o, lo que es .lo mismo, la sucesión de los 
fenómenos que se11timos-según definición del hijo de 
Santa Mónica-han venido a probar que nada de cuanto 
·se dijo públicamente era cosa n.oblemente sentida, sino 
!ogomachia vana, hija de la más perfecta hipocresia. 

Los hechos vuelven a repetirse, con la diferencia de 
ser más generalizados; esto es, que el mal se acentúa. 
Antes sólo fué un sector de clase el que presentó sín
tomas en despropósito con los prestigios presidenciales, 
hoy son varios los sectores que los manifiestan quebran
tando y disolviendo la máxima representación federativa 
y convirtiendo la unión en verdadera torre de Babel, 
dónde todos hablan y ninguno se entiende .. Del no 
entenderse esta¡nos en pleno desconcierto del que se 
irraq}an determinaciones aisladas que fraccionan y yu
gulan acuerdos determinados, nutren la desconfianza y 
siembran la desmoralización. Er! todo momento se ante
pone el Yo, el Yo de Jouffroy, bautizado pomposamente 
con el nombre de filosofía alemana, ellos son el Yo, los 
<lemás el no Yo. La colectividad agitáda no reflexiona, 
se impresiona y camina en pos de la impresión recibida; 
de aquí el que haya. ba.stado un atrevido .para hacer 
extensivo el atrevimiento, como hubiera sido suficiente 
un ;prudente para recomendar la prudencia. Este sin-

NUEVO PRESIDENTE DEL COLEGIO 
En la última Junta general celebrada por nuestro 

Colegio fué elegido para el cargo de Presidente, el 
veterano Practicante de esta capital D. Pablo Segovia, 
persona gµe goza .de grandes y merecidas simpatías 
<lentro de la clase. 

No es la primera vez que ocupa este elevado puesto, 
-en donde dejó giatisimo recuerdo de su actuación. fun
dador de este Colegio, fué su segundo Presidente y su 
Jaboriosidad e iniciativas fueron tan grandes, que se 
puede decir que hasta su presidencia no tomaron incre
mento y desarrollo las ideas sociales-entre los Practican
tes toledanos. 

Desempeñando este cargo representó a la colectivi
dad en una Asamblea nacional celébrada en Madrid por 
el año 1908, y su acfüación fué tan bríllante, que mere-

11 

toma se observa con frecuencia en la muchedumbre, y 
es que existe el contagio de la heroicidad, del pánico y 
del aplauso. Ha predominado la impresión más. fuerte 
y no es de la representación colectiva. Deducimos de 
aquí deficiencia de mando. El compañero Marzo ha pér
dido el fervor de la clase que es indispensable para sar 
guía de unidades colectivas. .. 

Las causas de este estado de cosas son múltiples: 
falta de ideología, de ésa ilusión de la sana razón o con
cepción anticipada de lo real; erróneo concepto de la 
unión, no ya en forma grupal, sino individual; descono
cimiento de lo que encarna la representación colectiva, 
símbolo y culto de admiración; falso concepto de la 
autoridad con que se reviste al hombre por voluntad de 
elección o en nombre de la mayoría con un alto fin; 
tolerancias con el deseo único de agradar en forma 
concreta; considerar falsamente predominio a grupos 
que en realidad, no pueden ser más ni menos que los 
otros; reservas y censuras de ex o lo que es lo mismo, 
que han sido y dieron lugar a precedentes de conse
cuencias posteriores; y por último, la agitación universa 1 
que sentimos teniendo como causa la desventura conti
nuada de largos años y el ansia de tiempos mejores. 

El momento puede ser calificado de grave si no viene 
el encauzamiento en un sentido o en otro, radical .o 
menos radical, la transformación es lo de menos, pues 
no nos asustan los avances. Pero hay que evitar a toda 
costa el gran peligro de disgregación que amenaza, y 
con ello la pérdida de la personalidad creada a costa 
de tan to esfuerzo. 

Detengan los Colegios su marcha, hagan un alto y 
reflexionen mirando a lo alto que es cnando el hombre 
se reconoce en su pequeñez, pues vamos camino del 
extravío. 

PéREY. DE C11:zA. 

ció el ocupar puesto preferente en algunas comisiones y 
ponencias. 

Sin interrupción ha pertenecido al Colegio desde su 
fundación, ocupando en diferentes ocasiones elevados 
puestos en la Directiva, en donde probó las cualidades 
que le adornan p_ara dirigir una colectividad. 

Alejado algún tiempo de la vida activa, no por e~to 
faltó a las reuniones del Colegio, mostrándose siempre 
propicio a cumplir con estricta disciplina los acuerdos 
de éste y los mandatos de su Directiva. 

Hoy vuelve a desempeñar la presidencia del Colegio 
por voluntad explícita de sus compafieros, augurándole, 
dadas sus excepci~rnales condiciones, rotundos éxitos en 
el desempeño de su cometido. · 

EL PRACTICANTE TOLEDANO felicita al querido com
pañero por tal motivo, deseándole acierto en la gober
nación de nuestro Colegio, para bien del mismo y el 
de sus asociados. 

VifarrbenAI 0- A R C I A MOR O. - loyecb.bles Jodoloro5. 

N .. º 6 
Hierro¡ sin estricnina 

\ 

Embarazo. Debilidad general. l\tlenopausia 
De venta en toda$ las Jilal'macias. 
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'{e ví qna sola :vez, .... 

A Elvirita Resines, serena y dulce, 
como las me/odias de los cantos mcw
tañeses. 

Cante mi terpe musa los encantos 

que adornan tu figura dulce y fránca. 

Como unas orlas, que a tus ojos ciñen, 

son tus negras pestañas.; 

ta1\ negras como el mant9 d.e la noch.e, 

como el dolor de negras y de largas. 

Dan sombra a tus pupjlas 

y ensombrece.n también a·tu mirada 

llena de welan.cólicos reflejos, 

llena de dulce santidad pagana. 

Tus ojos son dos faros, 

tu pupila la góndola, y tus lágrimas 

el mar de la dulzura, ct¡ando forma 

el \ris con el sol de tus. mii;adas. 

Todo en ti es armonía, 

todo es dulce y feliz, y todo es calma. 

Me lo dice tu boca, que~no miente; 

me lo dice tu frente, limpia y franc.a; 

me lo dice tu cara, que es espejo 

don.de el b.ien se retrata; 

me lo dicen \us ojos 

llenos de claridades· meridianas, 

y me lo .dicen tus umbrosos labios 

sin encender Ja luz de tus palabrns. 

Te ví una sola vez y te conozco: 

llevas a flor de piel toda tu alma. 

¡Has nacido, mujer, pa~a ser l;n¡ena; 

h.as nacido, mujer, para, ser g~ata!· 

Cuando !'a vida en s.u vaivén constante 

te lleve entre sus olas encrespad<is, 

y los dolores zurzan en tu pecho 

horas de desengaños, horas malas ..... 

Cuando en tu cara surquen las arrugas 

y en tu cabeza penia un hilo plata, 

y los años escriban en tu rostro 

~.µ canción lenta. 1~ cla·q .... 

mírate en el esp~jo sin tristeza, 

no temas si las. huellas te delatan; 

tú serás siempre joven, 

tú serás siempre grata 

a lo.s ojos qµe sepan descubrir 

tu belleza,en el fond.o de tu alma. 

Tú, la mejor poesía. 

A Currita Rolddn, que a la dulzura 
exquisita de las. hijas del Nortlf, un.e 
la deliciosa grácia et.e las. del $ut 

Un verso es poca cosa 

para cantar a la niujer de. Españo. 

f.s muy poco decirle que es he'rn¡osa, 

porque, con esto sólo., se le eng_aña .. 

ta mujer es.paño)a es el co.mpe11c\io. 

de todo lo que late sin medida; 

en Amor es hoguera, y es incendio 

que alumbra los caminos de la vida. 

i:odas las gracias de la PJtria mía 

.son bellas galas que, formando cofte, 

cantan. a 1,¡ m\ljer de AndalucÍ.a 

'CQn la misma pasión que a la del Norte. 

Tú er.es, Paquita, encarnación glo~iosa 

"de esta tierra de. amor, que a ama·r· exalta, 

y eres ejemplo éJ.ue mi lira .glosa, 

y eres el verso mismo. que aquJ f;¡)ta,. 

Para can lar tu gra.cia Y. lt¡, arn10nia 

deja sin miedo tl.l pueril recato, ..... 

¡Si esto quieres que sea una poesía 

11,qn al pi(! de estós v.ersos tu retrato!· 

• ai;.l)l!.0)11.o AL<e.N.$.P· 
Cronista oficial• de Torrijos. 

..;...--------~--------------------..;.. ________ .;.... _____________________ __ 
ViturbeoAl G AR C l A MOR O. -loy~<fahJ~s iudole.ros.~ 

~ eu.rasterna .. ...,,....Rnfermefila<iies. CileJ: sistema nérvios~:· 

Especial Be venta en todaí los Farmai;ias:· 
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' 
, Jarabe con yeido orgánico, soluble y asimilable, con los WE 

Yo d a l g O Il 
principios activos de las bojas de nogal, fumaria, •fucus ~ 

,,__ · · · · vesiculosus• y sales remineralizadoras. ~ 
~ . . Linfatismo, Escrofulismo, Obesidad, Artritismo, Arterio, : .. N·l,tlJ 

"' _-. ·, Esclerosis y enfermedades de la piel. • · al 
. (SIN YODISMO) DOSIS: Adultos, tres cucharada5 al día. Niños, a cucharaditas. ~ 

~ 
~ F 1 ' Jarabe con los principios· 'activos de Grindelia robusta, m "" J · b 1gran Acónito, Bálsamo cte tolú Y code1na. ~ 
~' ' ara e ENFERMEDADES GEL APARATO RESPIRATORIO ~ 

DOSIS: Adultos, tres cucharadas al día. Niños a cucharaditas. ~ 
~ ' ~ 
~~ Gotas R Peptonato dé hierro, Cnasia y Stropbántus '.f,~ 
~ oyen PODEROSO TÓNICO RECONSTITUYENTE ~ 
~~;~ Sanguíneas Clorosis, Anemia, Inapetencia y convalecencias. ~] 
~ DOSIS: Ocho gotas antes de cada comida disueltas en vino o agua. ~ 

-~ . depurativo, con sales Hidrargírico-potásicas, con- ~ 1 Treponemol EHx" AFECC!ON~; 1~:F,LÍTICAS 1.:.;.·~ 
·~~ DOSIS: Dos de 15 gramos al día. ~ 

~ :Muestras y literatura: Laboratorio «Higiene» J. BATLLE, Farmacéutico.-Diputa.ción, 73-Barcelona ~ 
~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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voz y voto y adesempeñar cargos en la Directiva 
y Cómisionés que se nombren, debiendo para 
:ello ser mayores de edad.-5.0 A percibir todos 
cuantos b,eneficíos concede este Reglamento. 

ART. 15. El Colegiado que se creyere cohibi
·do o menospreciado en el ejercicio profesional, 
por algún compañero, Jefes inmediatos o Auto
ridades, lo pondrá en conocimiento del Sr. Pre
sidentedel Colegio, para que acuda en su reme-

\ dio en la forma que estime' conveniente, una vez 
comprobado ser cierto el hecho denunciado. 

CAPÍTULO V 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ART. 16. Para dirigir esta Asociación y re
presentarla en todos los actos colectivos, existirá 
una Junta de OóbTerno que será integrada por 
los cargos siguientes: un Presidente, un Vicepre
sidente, un Tesorero, un Secretario-Contador, 
un ,Secretario Segundo, Bibliotecario, un Vocal 
l.º y el número de Vocales que en la Junta Ge
neral ordinaria se acuerde, y en conformidad con 

Jas necesidades, de los distritos organizados, y 
previo nombramiento dé los mismos. 

ART. 17. LaJunta Directiva se renovará anual
mente por mitad; en la segunda quincena del mes 
de' Agosto, para lo cual, y con anticipación, se 

-5-

cuando lo estimen conveniente, pero sin que 
puedan emitir voto. 

CAPÍTULO 111 

DEBERES DE LOS COLEGIADOS DE NÚMERO 

ART. 4. 0 Al solicitar el ingreso, en la solici
tud expre~ará con claridad su nombre y apelli
dos, sitio donde reside y ejerce, edad y estado, 
acompañando el título profesional o, en su de
fecto, copia del mismo, visada por otro compa
ñero colegiado. 

ART. 5. 0 Las Profesoras en Partos que quie
ran pertenecer a este Colegio llenarán los requi
sitos señalados en el artículo anterior y además 
formularán una declaración por escrito de estar' 
conformes con la reforma de la carrera y cam
bio de título actual, por el único de Auxiliar 
Médico. (En conformidad con lo aprobado en 
la última Asamblea de Directivas de Colegios 
de Practicantes celebrada en Madrid en el mes 
de Mayo de 1923.) 

ART. 6.0 Asimismo están obligados unos y 
otras a manifestar si han pertenecido a otro Cole
gio y el motivo o causa que determinaron su 
baja, haciendo constar de paso si al efectuar 
aquélla se encontraban al corriente en el pago 
de su cuota. 
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"~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ey:¡~~~~~~~~~i!"'I.. 
'6'~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~--~~'7.~~~~~ M . . . . ~ 

~ Preparaciones oftal1nológicas MERCHAN ·M ' . . . . n .. ~~ Ofll-.a· lm· 1·1 (S.oluc1' o'n· ) Muy indicado en las oftalmjas y en los caN1rros ~! 
.
. !CJ ~ck l; agudos y crónicos de !a conjnntiva. ~. 
E1 Insustituible en e~ trntamiento de las úlceras cor- J1. 
~~ A tropil -- (Solución) neales, Queratitis, Iritis, heridas de la córnea <<;!í 
E;~j con enclavamiento del Iris. fi! 
~~ De resultados po~ith;os e1í la curación de úlcernis fil 
~~ Mi'dr~1·a. ti· ne __ (Pomada) cornea1es en sus diversas formas y, en g_enei:a1, iil 
!l:J>{ en todos los casos 4ue se precfse paralizar el ~~ 
iJ;'!J músculo ciliar y dil<1tar l¡¡ pupila. · 
~j . , • · al. óxido mercúrico 11ma.rillo con atropina, eficaci~ fil 
~~ Po1nada oft.almolOO'JCa. simo en las cicatrices blancas corneales conse- ~ 
~~ · O cutivas a úleeras y sinequias del Iris. ~ 
~~ de Atropina y Xeroformo, ireemplazable en !.as Iri- flJ· 
~)) Pomada oftalmológlca tis simples y específicas, úlceras y heridas ~or- lil 
~ neales, Fotofobia, Queratitis hipopiónica, etc. m. 
?;>)) al óxido mercúrico amarillo, de gran utilidad en !'(';J. 

~5J Pomada oftalmológica las Blefaritis escamOStlS, folicul<lr, Pagnus COI- ~~ 
~5l neal, Leueoma¡;, Queratitis fiíctenular, etc ~~ 

~
. Indieadísimo para el tratamiento de las Blefaritis ~il 

Blefarógeno (Pomada) ptiriásica y g1anctu10-cilinr, escoriaciones y cos- (.2. 

iC>)J e_; tras palpebrales, col]juntivitis folicular y gra- «.!:~ •. 
~» nulacio.neB. :f•i!i 

fi ~ ~~ Laboratorio farmacéutico .f~. MERCHÁN ~l! 
{i5l QUISMONDO (TOLEDO) f~:J 
~· . M 
º~~~~~~~~~~~~~~~~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ª 
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ART. 7. 0 Tendrá el deber de evitar el intru
sismo, dando oportu.na cuenta 'de estos casos a la 
Directiva, persiguiendo sin descanso éste, y ':!e
nunciándolo a las autoridades y si preciso fuese 
a los tribunales de justicia, para lo cual solicitará 
de aquélla la correspondiente autorización. 

ART. 8.º Acatará a su ingreso en .este Colegio 
todos los acuerdos anteriormente tomados por la 
Junta general, así como también quedan obliga
dos al estricto cumplimiento de este reglamento 
y cuantas instrucciones, con carácter transitorio 
o permanente, acuerde el Colegio para su ,régi
men interior. 

ART. 9.º Todo colegiado queda obligado a 
participar a la Junta de Gobierno el cambio de 
residencia, dentro del plazo de quince dias des
pués de verificado. 

ART. 10. Abonará la cuota mensual que por 
acuerdo de la general se señale y aquellas otras 
extraordinarias que de necesidad fueren para él 
sostenimiento y progreso de la colegiación. 

ART. 11. Así será de su obligación, también, 
sustituir a sus compañero~ en la clientela parti
cular, oficial, etc., cuando parn ello sea requerido. 

ART. 12. Antes de solicitar destino alguno, 
procurará indagar de la Junta Directiva, las causas 
que determinaron la vacante, al fin de que por 
ésta sea ilustrado si le conviene. 

-7~ 

ART. 13~· Si a .pesar de lo que precepfúan los 
artículos anteriores en lo que se refiere a deberes 
del colegiado, tratara de perturbar la buena mar
cha de la Asociación, perjudicando tanto los 
intereses de los colegiados como los de, la cole
giación, será apercibido por el Presidente, y si 
esto no le hiciere cambiar de conducta, lo. pondrá 
en conocimiento de la Junta Directiva para que 
ésta delibere el correctivo que se le ha de aplicar, 
pudiendo llegar. hasta la expulsión del Colegio 
siendo esta extrema medida competencia sola~ 
mente de l.a Junta general y previa disposición 

, de un Tribunal de honor. 

CAPÍTULO IV 

DERECHOS DE LOS COLEGIADOS 

ART. 14. Los colegiados tendrán derecho: 
1.º A pedir eL estricto cumplimiento de lo .preve
nido en este Reglamento y de cuantos acuerdos 
se tomen en Juntas Directivas y genera1es.-
2.º A que pbr Secretari.a se le faciliten cuan
tos datos y noticias les sean convenientes y que 
se relacionen con la ,profesión.-3.º A concurrir 
al local donde esté in.stalado el Colegio siempre 
que lo estimen y sean horas convenientes, pu
diendo hacer uso de cuantos servicios tenga el 
mismo.-4.0 Asistir a las Junt.as generares, con 
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Nombramiento. 

Ha sido nombrado Practim1nte de número de la Beneficencia 
Municipal con destino a la Clínica de Urgencia, nuestro esti
'mado compaÍíero D. Casimiro Ibáñez. 

Celebramos tal designación, deseándole grandes éxitos en 
·su.·nuevo destino. 

Visita. 

Hemos tenido el gusto de sa!Udar en ésta a nuestros. queri
·dos compañeros de los Navalmorales D: Teófilo A. López 
Pintor y D. Inocente Tamayo. 

· Sa~en tan buenos amigos lo mncho que se les estima y 
'aprecia. 

.Matrimonio. 

En el vecino pueblo de Ajofrín, ha contraído matrimonio 
-000 una· bella señorita de aquella localidad, nuestro apreciable 
-compañero D. Jesús Perezagua. 

Felicitamos a la feliz pareja por .tan fausto motivo, deseán
-doles eterna ·luna de miel. 

Curados. 

"Lo están de las lesiones sufridas en accidente de automóvil, 
nuestro buen amigo el Presidente del Colegio médico de esta 
capital D. Isabelo Perezagua y su querido hijo. 

-'-También se •mcuentra curada de la enfermedad que la 
aquejaba, la niña María Paz S. Román, hija de nuestro estimado 
amigo el Farmacéutico de esta capital D. Julián. 

.Nuestra felicitación a todos por tan agradable restable
cimieí1t.o. 

Enferma. 

La encantadora niña Pacita Relanzón, hija de nuestro apre
ciable amigo D. Santiago, Médico Director del Asilo Provincial, 
se encnentra enferma de alguna gravedad. 

Nos alegraremos mucho que pronto desaparezc11 el peligro 
de la enfermedad que padece, haciendo votos por su pronta 
c.uración . 
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Reproducido. 

Lo ha sido por algunos estimados colegas profesionales, el 
interesante artículo publicado en nuestro 10Ú111ero de Agosto, 
cuy0 título es Comentando una R. 0.--A.l,r¡o r/e Psiquiatría, fir
mado por el e·ninente frenópat.a Dr. Fernando Sáncbez, Director 
del Manicomio provincial de Toledo. 

Agradeeemos a los queridos colegas la reproducción, por ser 
éste un medio mejor de publicirlad y porque de este modo habrá 
llegado a un mayor número de compañeros tan interesante 
trabajo. 

Fallecimientos. 

La grave enfermedad que padeeía la joven Margarita Pérez, 
tuvo un futal desenlace, después de rncibir forv0rosumente loü 
Santos Sacramentos . 

A su madre y hermamos, y muy especialmente a su hermano 
D. Isidoro, nuestro querido compañero, les expresamos el pro
fundo sentir por deegrncia tan irrep»rable. 

-También el día 20 del pasado falleció en Ailover de 
Tajo, D. J ulián García Fernández, hermano político de nuestro 
buen compañero D. Casimiro Ibáñez. 

A la familia del fallecido, y principalmente al amigo Ibáilei, 
les testimoniamos nuestro profundo péeame. 

Reintegrados. 

Ha retirado la dimisión presentada el excelent.isimo Ayun
tamiento de esta capital, después de dadas justaA explicaciones 
por el Sr. Magaz, reintegrándos~ a AUA respectivos cargos. 

Nos alegramos de este hecho y de nuevo expresamos a Ja 
digna Corporación Municipal nuestra felicitación . 

Viaje. 

Para Zaragoza ha nrnrchado, con el objeto de pasar uno1 
breves días, nuestro distinguido amigo y jefe el Dr. Bo11et, 
Inspector provincial de San iilad. 

-También con el objeto de pasar unos dÍf\8 al lado de su 
familia, ha marchado a Novés (TolHdo), nuestro q~erido Director 
Sr. González Inie•ta. 

A tan estim11dos amigos les deseamos feliz viaje y estancia 
en los sitios arriba señalados. 

............................................................................................................................................. 

VifarrbeQAI G AR G Í A M 0 R Q.--loyectAbles iodo loros. 
N.º 7 

· Nucleinico -férrica 
3in 83tricnina 

T,ónico general. Estimulante del organisn10 
ÍJe venta en todas la1 Farmae:iar. 
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Periódicos recibidos. 
"{El Practicante Aragonés, El Defensor de la Matrona, da 

Barcelona; Boletín Oficial del Colegio de 1l1édicos de, Madrid, 
El Practicante Almeriense, El Practicante Gaditano, Butlleti 
del Sindicato de Médir.os de Cataluña, Heraldo Obrero, de To
ledo; Federación Sanitaria Valenciana, Boletín del Colegio de 
Médicos de Toledo, El Boletín del Colegio de Practicantes de 
Cáceres, Boletín Oficial del Colegio dr: Farmacéuticos de Toledo, 
Boletín Oficial de los Practicantes de Madrid, La Veterinaria 
Toledana, Boletín de la Unión Sanitaria Valenciana, Boletín 
de la Federación Regíonal de Practicantes Vasco-Navarra, El 
Auxiliar del Farmacéutico de Madrid, El Practicante Sevillano, 
Boletín de la Unión Sanitaria de Badajoz, El Libro y el Pue
blo, de Méxi,,o; Archivos Médicosfranco-hispano-americanos. 

SECCIÓN ftDMINISTRf\TIVft 

Notas varias. 

Torios los anunciantes de esta Revista tienen derecho· a 
recibirla gratis. Si por causas 'ajenas a la Administración no la. 
recibieran, así corno los Colegiados o suscriptores, se suplica 
hagan la reclamación al Administrador, en la seguridad de que 
será atendida en el acto. 

Para estos casos deben dirigirse al Administrador de esta 
Revista D. Pablo García, calle de St1nta Clara, núm. 6. 

Rogamos a los Sres. Colegiados que nos hayan remitido 
algún giro y no _vean sus nombres en esto! Sección, tengan la 
bondad de indicárselo al Sr. Tesor<ro del Colegio D. Cipriano 
Fernández Moraleda, Nuncio Viejo 18 y 20, pral. 

<EL PRACTICANTE TOLEDANO• 

Se advierte a los compa-ñeros de la provincia que la cuota 
de Colegiado es de una poAeta cipcuenta céntimos mensual~ 
dando derecho el ser Colegiado a recibir gratis esta Revista. 

Por acuerdo de la .Junta Directiva, participamos a los com-· 
pañeros Oolegiarlos. que en la Sección Adminietrativa informa
remos de las cuotasqlle vayamos recibiendo, sirviendo de justi
ficante para e!Colegiado el ir incluído en la.misma. 

Cuotas recibidas. 

Distrito de Toledo. 

Don José Villasevil, de Sargas, 9 pesetas; tiene abonad0> 
hasta el 30 de Septiembre de 1925. . 

D·istrito de Orgax. 

Don Pedro Fernández, de·Yébenes, 9 pesetas; tiene abonado 
hasta el 31 de Diciembre de 1925. 

· ' Distrito de Lillo. 

Don Nicolás Barajas, de Villacañas, 4,50 pesetas; tiene 
abonado hasta el 1.0 de Febrero de 1922. 

Distrito de lllescas. 

Don Antonio López; de Valmojado, 20 pesetas; tien'6 abo
nado .hasta el 30 de Junio de 1925. 

Distrito de Navahermosa. 

Dón Teófilo A. López Pintor, de los Navalmoralee, 10 pe.: 
setas; tiene abonado hasta el 30 de Novie~bre d~J.925. 

TOLED0-1925 
IMP. DE A. MIWINA (SUCESOR DE J. PELÁEZ) 

Lucio, 8 y to, teléfono 32. 

SO L I O I TU D D.E INGRESO 

D. ...... .. ............................................................................................................................... , natural de ...... .. .. _ .. .. . .......... ' 
provincia de ................................................................. ................... ~ .......... , de .... ..... años de edad, de estado ..... ............................... , ....... , 

con domicilio en.. . ..................................................................... , provincia de ........................................ ..................... , 

calle de .... .................. . 

de~~u digna presidencia. 

......... , núm ........... , solicita el ingreso en . el Colegio 

.................... a ..... ..... de .. .. ..... de 1925 . 
.. El solicitante, / 
(firma y rúbrica del interesado.) 

Copia del Tltlllo de Practicante con expresión de folio, registros. y expedición del mismo: 

················----·--········-·············································· .. ········-···················-··· .. ··¡-·--············································- ······················· 

-----------------------------------------------------------------------------------------------:"' 
Vibrrbeo~l G A RCI A MORO.--loyecb.bles indoloros. 
I~.º S 

Cálcica, adulto~ 
Recalcificante. - Tuberculo~is 

De venta en todas las Formacías._ 

incipiente. 
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